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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA DE FAMILIA DE BOGOTÁ 

 
Bogotá, D.C., veintiuno (21) de septiembre de dos mil veinte (2020) 

 
Rad: 11001311003020200028100 

 
Clase de proceso: Adopción 

 
 
I. A S U N T O  
 
Procede el Despacho a dictar sentencia en el proceso de adopción propuesto por 
los señores JORGE IVAN VELASCO VILLEGAS y KATHARINE HARVEY.    
 
 
II.  A N T E C E D E N T E S 
 
Los adoptantes refieren: 
 

1. ANDRES BOHORQUEZ ROMERO, fue declarado en situación de 
adoptabilidad por parte del ICBF – Regional Bogotá, mediante 
Resolución No. 001081 del 11 de diciembre de 2019, la que se encuentra 
debidamente ejecutoriada.  

2. Una vez ejecutoriada la Resolución, se inscribió en el libro de varios, en 
la oficina de registro civil respectiva. 

3. El menor se encuentra bajo protección del Centro Para el Reintegro y 
Atención del Niño CRAN, institución con personería jurídica y cuenta con 
autorización del ICBF para desarrollar programas de adopción.  Su 
representante legal autoriza la promoción de este proceso.  

4. Contrajeron matrimonio el 21 de julio de 2001 en Greenwich, Connecticut 
– Estados Unidos, tienen dos hijos, uno biológico de 12 años de edad y 
una niña adoptada de 11 años, ambos nacieron en Malasia. 

5. Reúnen las condiciones físicas, mentales, sociales y morales necesarias 
para adoptar a ANDRES, sobrepasan al menor en 15 años, deseando 
prodigarle todo el amor y cuidado como verdaderos padres. 

6. Mediante Resolución el ICBF ordenó el cambio de medida de 
Restablecimiento de Derechos por ubicación en medio familiar, familia 
adoptiva, con miras a su adopción por parte de ellos, procediendo la 
Defensora de Familia a entregarles al menor a quien le brindaran todo el 
amor y cuidado.  

7. La defensora de familia emitió concepto favorable para la adopción, con 
fundamento en la entrevista que les efectuaron y la recomendación de la 
CRAN.  

 
III. C O N S I D E R A C I O N E S 
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Mediante auto del 1 de septiembre de 2020, se admitió la demanda y se impartió el 
trámite previsto en el Art. 126 del código de la Infancia y la Adolescencia (ley 1098 
de 2006) y tener como pruebas los documentos aportadas con la demanda, registro 
civil de nacimiento del niño y de los adoptantes, registro civil de matrimonio de los 
adoptantes, cédulas de ciudadanía y pasaporte vigente de los adoptantes, 
certificado vigente sobre idoneidad física, mental y moral de los adoptantes, 
constancia de integración personal del niño con los adoptantes, concepto favorable 
para la adopción, antecedentes policivos y penales de los adoptantes, resolución 
No. 001081 del 11 de diciembre de 2019, mediante la cual se declara la situación 
de adoptabilidad del NNA, con la respectiva constancia de ejecutoria; resolución del 
ICBF del 5 de agosto de 2020, mediante la cual cambia la medida de 
restablecimiento de derechos a ubicación inmediata con familia adoptiva y acta de 
entrega y certificado de Personería Jurídica y licencia de funcionamiento de la 
CRAN. .   
 
La defensora de familia adscrita al despacho se notificó virtualmente vía correo 
institucional el día 8 de septiembre de 2020, quien se pronunció al respecto, 
indicando que, una vez revisada la documentación, se encontró ajustada a los 
requisitos exigidos en el artículo 124 del Código de la Infancia y la Adolescencia, 
por lo que se allana a las pretensiones.    
 
El código de la Infancia y la Adolescencia en el artículo 61 define: “la adopción, es 
principalmente y por excelencia, una medida de protección a través de la cual, bajo 
la suprema vigilancia del Estado, se establece de manera irrevocable, la relación 
paterno filial entre personas que no la tienen por naturaleza”.  
 
El artículo 63 del Código de la Infancia y la Adolescencia señala que la adopción 
sólo procede respecto de menores de 18 años declarados en situación de 
adoptabilidad o porque los padres previamente la hayan consentido. A su turno el 
artículo 68 ejusdem señala los requisitos, indicando que podrá adoptar la persona 
mayor de 25 años capaz que tenga 15 años más que el adoptable, acredite y 
garantice idoneidad física, mental, moral, y social suficiente para suministrar una 
familia adecuada y estable al niño, niña o adolescente, y pueden realizarla la 
persona soltera, en pareja unida en matrimonio o de compañeros permanentes 
siempre que demuestren una convivencia ininterrumpida por los menos de 2 años.  
 
Igualmente, los artículos 50 y 53 ibídem consagran la adopción como una medida 
de restablecimiento de derechos de los niños, niñas y adolescentes, esta entendida 
como la restauración de la dignidad e integridad como sujetos y de la capacidad 
para hacer efectivos los derechos que les han sido vulnerados.  
 
En el caso objeto de estudio se tiene que el niño ANDRES BOHORQUES 
ROMERO,  nacido el 12 de mayo de 2011, mediante resolución No. No. 001081 del 
11 de diciembre de 2019, fue declarado en adoptabilidad, y posteriormente 
mediante Resolución de 5 de agosto de 2020 el ICBF, ordenó el cambio de medida 
de Restablecimiento de Derechos por ubicación en medio familiar, familia adoptiva, 
con la respectiva acta de entrega.  
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La jurisprudencia de la Corte Constitucional reitera que el fin de la adopción no es 
solamente la transmisión de los nombres y apellidos y del patrimonio, sino el 
establecimiento de una verdadera familia, como la que existe entre los unidos por 
lasos de sangre, con todos los derechos y deberes que ello comparta. Por ello, el 
adoptante se obliga a cuidar y asistir al hijo adoptivo, a educarlo, apoyarlo, amarlo 
y proveerlo de todas las condiciones necesarias para que crezca en un ambiente 
de bienestar, afecto y solidaridad (Cfr. C-477 M.P. CARLOS GAVIRIA DIAZ) 
 
Observa el despacho que los presupuestos tanto de carácter sustantivo como 
procesal se han cumplido a cabalidad, así como la ausencia de irregularidades que 
puedan invalidar lo actuado total o parcialmente, especialmente los conceptos 
emitidos por el ICBF, hechos jurídicos suficientes para despachar las pretensiones 
en forma favorable, y por tanto aprobar la adopción del niño ANDRES 
BOHORQUEZ ROMERO a favor de los señores JORGE IVAN VELASCO 
VILLEGAS y KATHARINE HARVEY estableciéndose el parentesco civil entre 
adoptivo y adoptantes, con surgimiento de los derechos y obligaciones de padre, 
madre e hijos legítimos, extensivo en todas las líneas y grados a los consanguíneos, 
adoptivos o afines de estos.  
 
De otro lado, la consecuencia jurídica de la adopción, conlleva a que el adoptivo 
deja de pertenecer a su familia de origen, extinguiéndose todo parentesco de 
consanguinidad, quedando vigente el impedimento matrimonial del ordinal 9° del 
Art. 140 del C.C. 
 
En mérito de lo expuesto, LA JUEZ TREINTA DE FAMILIA DE BOGOTA D.C., 
Administrando Justicia en nombre de la República de Colombia y por autoridad de 
la ley,  
 

FALLA 
 

PRIMERO:   AUTORIZAR la entrega en adopción del niño ANDRES 
BOHORQUEZ ROMERO, nacido el 12 de mayo de 2011, inscrito bajo el indicativo 
serial No. 50779944 de la Registraduría La Candelaria de Bogotá, en cabeza de los 
señores JORGE IVAN VELASCO VILLEGAS identificado con C.C. No. 
1.019.136.329 y KATHARINE HARVEY identificada con cédula de extranjería 
residente No. 641705.  
 
SEGUNDO:   ORDENAR la corrección del registro civil de nacimiento del 
niño correspondiente al indicativo serial No. 50779944, con relación a los apellidos 
para que en adelante sea llamado ANDRES VELASCO HARVEY.   
 
TERCERO:   INSCRIBIR la presente sentencia en la Registraduría del 
Estado Civil de la ciudad, para que constituya las respectivas actas de nacimiento 
como lo establece el numeral 6 del artículo 126 del Código de la Infancia y la 
Adolescencia. 
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CUARTO: LIBRAR los   oficios pertinentes y EXPEDIR las copias 
formales de esta providencia, en la forma indicada en el decreto 1098 de 2.006 y 
Art. 114 del C.G.P., para los fines legales correspondientes. 
 
QUINTO:   OBSERVAR la reserva de documentos y actuaciones 
adelantadas, conforme a lo previsto en el Art. 75 del Código de la Infancia y la 
Adolescencia. 
 
SEXTO:   NOTIFICAR personalmente a uno de los adoptantes, según el 
postulado del numeral 4 del artículo 126 del Código de la Infancia y la Adolescencia. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
 
 

 
 
 

Firmado Por: 
 

VIVIANA MARCELA PORRAS PORRAS  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 030 DE CIRCUITO FAMILIA DE LA CIUDAD DE 
BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        
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